
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-028 -2016 
 
 

ADENDA No. 2 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”. 
 
De conformidad con el numeral 1.11 Adendas del SUBCAPITULO I “GENERALIDADES” del Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, se establece, entre otros, la facultad 
de expedir adendas para modificar los Términos de Referencia y el Cronograma de la Convocatoria 
antes de la adjudicación del Contrato, en consecuencia: 
 

1. A través de la presente Adenda la contratante PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. se permite modificar el Subnumeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO” del Subcapítulo III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” del Capítulo II “DISPOSICIONES 

GENERALES” de los Términos de Referencia, el cual quedará así: 

 
3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

3.1.2.1. PROPONENTES NACIONALES 
 

La verificación financiera se realizará teniendo en cuenta la información financiera a 31 de diciembre de 2015 reflejada en los 

Estados Financieros del proponente. Para efectos de realizar dicha verificación, el proponente debe diligenciar y presentar 

con la propuesta los siguientes documentos: 

a. Balance General y Estado de Resultados con corte al 31 de diciembre de 2015, debidamente firmados por 

representante legal o titular, contador y/o Revisor Fiscal. En el Balance General deben estar debidamente clasificados 

los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y 

UTILIDAD DEL EJERCICIO. 

b. Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y/o del Revisor Fiscal que haya firmado los Estados 

Financieros, expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días anteriores 

a la fecha de presentación de la propuesta debidamente actualizado. 

c. Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, que suscriben los Estados 

financieros. 

 



 
Toda la información financiera deberá ser presentada por las personas naturales colombianas o personas jurídicas 

nacionales, al igual que por cada uno de los integrantes del consorcio Unión Temporal, bien sean persona natural o jurídica.  

La información financiera tendrá que ser presentada en pesos (moneda legal colombiana) y deberá venir firmada por el 

Representante Legal y el Contador y/o el Revisor Fiscal. 

Los Estados Financieros presentados deben cumplir con la técnica contable, en especial con las directrices impartidas por el 

Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

3.1.2.1.1.  ASPECTOS FINANCIEROS: Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, se deben 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Índice de Liquidez: El índice de liquidez deberá ser igual o mayor de 1.1 y se evaluará de la siguiente manera: 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 

b) Índice de Endeudamiento: El índice de endeudamiento deberá ser igual o menor del 0.7 y se evaluará de la siguiente 

manera: 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL 

En caso de Unión Temporal o Consorcios, el cumplimiento de la capacidad financiera se evaluará teniendo en cuenta la 

ponderación de las partidas respectivas de cada integrante de acuerdo a la participación de cada miembro especificadas en el 

documento consorcial o de unión temporal. 

Los indicadores a evaluar se calcularán con base en los estados financieros del año 2015 de la persona jurídica. 

3.1.2.2. PROPONENTES EXTRANJEROS 
 

3.1.2.2.1. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Para el caso de personas jurídicas extranjeras que tengan domicilio o sucursal en Colombia y aquellas nacionales con una 

participación 100% extranjera, la verificación financiera se realizará teniendo en cuenta la información financiera a 31 de 

diciembre de 2015 reflejada en los Estados Financieros de la casa matriz consolidados. Para efectos de realizar dicha 

verificación, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta los siguientes documentos: 

a. Los Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) consolidados de la casa matriz con corte a 31 de 

diciembre 2015, acompañados de la traducción al idioma español, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC) 

Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) o Tasa de Cambio de 

fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el representante legal (colombiano o de la casa 

matriz), el contador público colombiano y/o revisor fiscal colombiano que los hubiere convertido. En el Balance General deben 

estar debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO 

TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL EJERCICIO. 

b. Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y/o del Revisor Fiscal que haya firmado los 

Estados Financieros convertidos a pesos colombianos, expedido por la Junta Central de Contadores. Fecha de 

expedición no mayor a noventa días anteriores a la fecha de presentación de la propuesta debidamente actualizado.  

c. Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, que hayan convertido 

los Estados Financieros a pesos colombianos. 

 



 
Las disposiciones de estos términos de referencia en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado 

en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de 

las Sociedades Colombianas. 

Si alguno de estos requerimientos no aplican en el país de domicilio del proponente extranjero, el representante legal o 

apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito 

por la firma auditora externa. 

Las disposiciones de estos términos de referencia en cuanto personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales.  

Idioma – Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos 

originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su lengua original 

junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al castellano. Si el proponente 

resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados 

en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 

Moneda – Los oferentes deben aportar la información financiera en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 

adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Contratante para efectos de acreditar y verificar los 

requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual la información 

financiera fue expedida. Para el efecto, el proponente y la Entidad Contratante tendrán en cuenta las tasas de cambio 

certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Toda la información financiera deberá ser presentada por las personas naturales o personas jurídicas, al igual que por cada 

uno de los integrantes del consorcio Unión Temporal, bien sean persona natural o jurídica. La información financiera tendrá 

que ser presentada en pesos (moneda legal colombiana) y deberá venir firmada por el Representante Legal y el Contador y/o 

el Revisor Fiscal. 

Los Estados Financieros presentados deben cumplir con la técnica contable, en especial con las directrices impartidas por el 

Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

3.1.2.2.2. ASPECTOS FINANCIEROS:  
 

Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Índice de Liquidez: El índice de liquidez deberá ser igual o mayor de 1.1 y se evaluará de la siguiente manera: 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 

 

b) Índice de Endeudamiento: El índice de endeudamiento deberá ser igual o menor del 0.7 y se evaluará de la siguiente 

manera: 

 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL 

 



 
En caso de Unión Temporal o Consorcios, el cumplimiento de la capacidad financiera se evaluará teniendo en cuenta la 

ponderación de las partidas respectivas de cada integrante de acuerdo a la participación de cada miembro especificadas en el 

documento consorcial o de unión temporal. 

 

Los indicadores a evaluar se calcularán con base en los estados financieros del año 2015 de la persona jurídica. 

 

3.1.2.2.3. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Para el caso de personas jurídicas extranjeras, deberán presentar la información financiera que se relaciona a continuación, 

de conformidad con la legislación propia de cada país de origen y lo señalado en los artículos 258 del Código de 

Procedimiento Civil y 480 del Código de Comercio y la Ley 455 de 1998, acompañado de traducción al idioma español, con 

los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la 

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen:  

 

a. Los Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) con corte a 31 de diciembre 2015, acompañados de 

la traducción al idioma español, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC) Decreto 2650 de 1993, 

expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) o Tasa de Cambio de fecha de corte de los 

mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el representante legal (colombiano o de la casa matriz), el contador 

público colombiano y/o revisor fiscal colombiano que los hubiere convertido. En el Balance General deben estar debidamente 

clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO 

Y UTILIDAD DEL EJERCICIO. 

b. Los Estados Financieros y documentos financieros emitidos en el exterior vendrán consularizados o apostillados, conforme 

a la Ley y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 2015, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 

del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en estos términos. 

c. Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y/o del Revisor Fiscal que haya firmado los Estados 

Financieros convertidos a pesos colombianos, expedido por la Junta Central de Contadores. Fecha de expedición no mayor a 

noventa días anteriores a la fecha de presentación de la propuesta debidamente actualizado.  

d. Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, que hayan convertido los 

Estados Financieros a pesos colombianos. 

Las disposiciones de estos términos de referencia en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado 

en tratados o convenios internacionales.  

Idioma – Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos 

originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su lengua original 

junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al castellano. Si el proponente 

resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados 

en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 

Moneda – Los oferentes deben aportar la información financiera en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 

adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Contratante para efectos de acreditar y verificar los 

requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual la información 

financiera fue expedida. Para el efecto, el proponente y la Entidad Contratante tendrán en cuenta las tasas de cambio 

certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



 
Toda la información financiera deberá ser presentada por las personas naturales o personas jurídicas, al igual que por cada 

uno de los integrantes del consorcio Unión Temporal, bien sean persona natural o jurídica. La información financiera tendrá 

que ser presentada en pesos (moneda legal colombiana) y deberá venir firmada por el Representante Legal y el Contador y/o 

el Revisor Fiscal.  

Los Estados Financieros presentados deben cumplir con la técnica contable, en especial con las directrices impartidas por el 

Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

3.1.2.2.3.1. ASPECTOS FINANCIEROS: Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, se deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Índice de Liquidez: El índice de liquidez deberá ser igual o mayor de 1.1 y se evaluará de la siguiente manera: 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 

 

b) Índice de Endeudamiento: El índice de endeudamiento deberá ser igual o menor del 0.7 y se evaluará de la siguiente 

manera: 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL 

 

En caso de Unión Temporal o Consorcios, el cumplimiento de la capacidad financiera se evaluará teniendo en cuenta la 

ponderación de las partidas respectivas de cada integrante de acuerdo a la participación de cada miembro especificadas en el 

documento consorcial o de unión temporal. 

 

Los indicadores a evaluar se calcularán con base en los estados financieros del año 2015 de la persona jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2. Se modifica el CRONOGRAMA a partir de la Actividad “Cierre – plazo máximo de presentación de 

ofertas (Sobres No. 1 y 2) y Apertura de Sobre No. 1”, de la presente convocatoria, dispuesto en el 

SUBCAPÍTULO III, del CAPÍTULO , DISPOSICIONES ESPECIFICAS de los Términos de Referencia 

el cual quedará, así:  

 

SUBCAPÍTULO III 

CRONOGRAMA 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre – plazo máximo de presentación de oferta (Sobre No. 1 

y  2) y Apertura de Sobre No. 1 

El 04 de abril de 2016 Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 7-37 Piso 

3, Bogotá D.C. 

Verificación de los requisitos habilitantes  Desde el 5 de abril de 2016 

Publicación del documentos de solicitud de subsanabilidad   El 14 de abril de 2016 

Oportunidad para subsanar Hasta el 20 de abril de 2016 

Publicación del Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes  

El 27 de Abril de 2016 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las propuestas 

habilitadas. 

El 28 de Abril de 2016 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 7-37 Piso 

3, Bogotá D.C. 

Publicación del Informe de Evaluación Económica El 03 de Mayo de 2016 

Plazo para presentar observaciones al Informe de Evaluación 

Económica 

Hasta el 05 de Mayo de 2016 

Determinación del método y ponderación económica de las 

propuestas habilitadas  

Hasta el 11 de Mayo de 2016 

Publicación acta de selección del contratista. El 13 de Mayo de 2016 

 

Para constancia, se expide el veintidós (22) de Marzo de 2016.  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A.) 


